
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre tres de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, 

conocer de la presente solicitud de apertura de sucesión intestada del 

causante JUAN DE DIOS MARÍN CÁRDENAS, presentada por SANDRA 

MARÍN CHICA Y OTRAS, a través de apoderado judicial. 

 

 

                            Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, la 

parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

                               

 

                            1°. Aportará registro civil de defunción del 

causante JUAN DE DIOS MARÍN CÁRDENAS expedido por la respectiva 

notaria. 

 

                            2°. De conformidad con lo ordenado en el artículo 

489, numeral 6º Ib., el avalúo de todos los bienes relictos deberá ser 

indicado en los términos señalados en el artículo 444 ibídem.  

 

 

                            3°. Para efecto de determinar la competencia en 

el presente trámite liquidatario, aportará certificación bancaria de las 

cuentas de ahorro números 10112666185 y 31076210961 de 

Bancolombia, expedidas con posterioridad al deceso del causante, donde 

se determine el monto de cada una de las cuentas. En el mismo orden 

aportara copia o certificación de los CDTS números 3427625 y 4338112 

de la misma entidad financiera.   

 

 

                           5°. En la partida numero dos aclarará el valor allí 

indicado por cuanto aparecen dos rubros diferentes.  

 

 

Proceso Sucesión intestada 

Demandantes Sandra Marín Chica  y Otras  

Causante Juan de Dios Marín Cárdenas   

Radicado 05001-31-10-011-2021-0049500 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio N° 685 

Decisión Inadmite demanda y concede término 



                           6°. En la partida número cinco para efectos de 

determinar competencia, aportara prueba siquiera documental que indique 

que la suma de dinero allí descrita y en poder de la señora MARÍA 

EUGENIA MARÍN CHICA hace parte de la masa sucesora.  

   

 

                           7°. Corregirá el acápite denominado 

notificaciones en sentido de indicar con claridad quienes son demandantes 

y demandados. 

                                  

                           8°.  Conforme a lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicará como obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de la notificación de MARÍA EUGENIA MARÍN 

CHICA ALLEGANDO LAS EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES. 

                                      

 

                               Sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                INADMITIR la presente demanda, para que 

en el término de cinco (5) días, sean subsanados los requisitos enunciados 

en la parte motiva de esta providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de 

ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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